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EDITORIAL

iciembre es un mes especial para el sector salud porque el

día 3 se celebra el Día Panamericano del Médico. Pero este

diciembre no es uno más sino uno muy especial para los

médicos. 

El Día del Médico fue fijado en esta fecha en homenaje al Doctor Car-

los Juan Finlay Barrés, médico y científico cubano que descubrió allá

por el Siglo XIX el origen de la fiebre amarilla, que para el caso es el

mosquito Aedes aegypti. Este vector además sigue causando enfer-

medades actuales como el dengue, zika y la chikunguña. Enfer-

medades zoonóticas como se sospecha con alta certeza que es el

Covid-19. En este sentido, esta pandemia hace rememorar la lucha

científica de los médicos contra las enfermedades.

Lucha científica que trasciende el acto del descubrimiento y se ex-

tiende al tratamiento cuando lo que ataca a la población tiene un ori-

gen novedoso y desconocido en su dinámica, como lo fue la fiebre

amarilla en su momento y es ahora el Covid-19. Es más, el parecido

entre ambas enfermedades se extiende a lo que será con altas pro-

babilidades el principio de la solución. La fiebre amarilla no tiene una

terapia, más allá de los cuidados paliativos para ayudar al paciente en

su recuperación. Pero tiene una vacuna. Que es lo que en los países

avanzados empezaron a aplicar para el Covid-19.

Pero además de las similitudes, el Día del Médico tiene una importan-

cia especial en 2020 pandémico por el esfuerzo denodado y los sa-

crificios que debieron sobrellevar los médicos en tratar esta

desconocida enfermedad. 
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Aquellos que tuvieron directamente involucrados en la atención de los pacientes con

Covid-19 sufrieron muchas adversidades. Muchos médicos se contagiaron. Algunos

fallecieron y los que no, tenían que aislarse, abandonando en el peor momento lo

que ellos más precian, que es, su equipo de salud: sus colegas, sus enfermeras,

sus mucamas, sus asistentes en general. 

Para decidir las estrategias médicas, nadaron en la oscuridad. Todos los días

recibían miles de artículos científicos, muchos de ellos todavía sin pasar por revi-

siones científicas, pero ofreciendo evidencia episódica que podría funcionar. Desde

la ignorancia de lo desconocido, con mucho diálogo entre colegas fueron armando

los consensos para ir tomando las mejores estrategias posibles y conocidas, que

cambiaban día a día. 

Además de las estrategias clínicas para los pacientes, estos médicos tuvieron tam-

bién que pensar, discutir y consensuar estrategias de sostén para su equipo médico.

Sostén emocional, para los miembros del equipo que flaqueaban por el cansancio o

el estrés, y sostén desde lo económico porque también tuvieron que preocuparse –

junto con los administradores de las instituciones– en cómo pagar los salarios y man-

tener el flujo de insumos, en un circunstancia extraordinariamente difícil en la que

los ingresos de las instituciones médicas cayeron abruptamente por el confinamiento

de la población. 

Muchos otros ayudaron desde la atención y la contención de los pacientes no-Covid.

Que por temor o por prevención dejaron de lado la atención de sus afecciones y el

seguimiento de sus enfermedades. Estos médicos no dudaron y rápidamente

aprendieron algo nuevo en la disciplina que fue la tele-medicina. Desde sus com-

putadoras siguieron ejerciendo el hermoso acto de curar, cuando se puede, o de

acompañar, cuando no.

Muchos otros médicos sufrieron penurias económicas por falta de trabajo. Los médi-

cos especialistas que trabajan por honorarios no calificaron para ninguna ayuda del

Estado como el Ingreso Familiar de Emergencia (IFE), la Asistencia para el Trabajo

y la Producción (ATP) o los préstamos a los Monotributistas, y no pudieron atender

a sus pacientes debido al confinamiento.

En todos los casos, fueron los médicos anónimos a los que les tocó ponerse al hom-

bro a la pandemia para ayudar a la población a sobrellevar esta dura e inesperada

circunstancia. Todavía no hemos llegado al final pero los médicos ya están mucho

mejor preparados para seguir transitando este difícil momento e incluso enfrentar

posibles nuevas olas de contagios. Mucha agua ha pasado debajo del puente en los

establecimientos de salud por lo que hay valiosas experiencias y conocimientos acu-

mulados que seguramente harán más humano el enfrentamiento de esta pandemia.

Hoy más nunca en el Día del Médico, sólo queda decir las dos palabras más
simples pero esenciales: muchas gracias.

EDITORIAL
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Por Jorge Colina

Economista de IDESA

Cómo evolucionan los recursos del sistema de
salud de la seguridad social
La actividad económica está parada. Si bien empezó

a haber recuperación de actividades, el estimador de

actividad económica que releva el INDEC señala que

la recuperación está desinflada. En el Gráfico 1 se

puede observar que luego de la drástica caída de

abril (-26%) hubo un rebote pero a partir de agosto

se vuelve una meseta en relación con la actividad

económica que había a principios de año. A setiem-

bre 2020 (último disponible), la actividad económica

vendría un 8% abajo. 

Si la actividad no crece, obviamente que no habrá re-

cuperación del empleo asalariado privado registrado

que es la principal fuente de financiamiento de la

salud de la seguridad social. Según los últimos datos
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Actualidad
económica en el
Sector Salud y la
pospandemia

En noviembre se llevaron a cabo las Jornadas de ADEMP. Allí se habló 

de economía y la situación del sector de la salud privada de cara a la

pospandemia. En este número de los Enfoques se presenta un resumen

de la presentación hecha por el autor, actualizada con los últimos datos.

Gráfico 1. Evolución de la actividad económica

Enero 2020 = 100 // Desestacionalizado

Fuente: elaboración propia en base a INDEC
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Aquí entran a jugar los ATP (Asistencia al Trabajo y

la Producción) que son los subsidios al empleo

asalariado formal que otorga el gobierno nacional a

ciertas empresas. La tasa de salida es muy baja en

cierta medida porque rige la prohibición de despidos

junto con los ATP. Dada las agudas restricciones fis-

cales, el gobierno nacional planea quitar los ATP (de

hecho en el Presupuesto Nacional 2021 ya no están)

lo que traería aparejado el despido de todos aquellos

trabajadores suspendidos por falta de actividad. Con

lo cual, cabría de esperar un aumento en la tasa de

salida del empleo formal. Por el lado de la tasa de en-

trada, depende de la recuperación de la actividad,

que está desinflada. Si la tasa de salida se coloca por

encima de la tasa de entrada se puede volver a ver

caídas del empleo asalariado formal posiblemente

volviendo a -300 mil o más. 

Así las cosas, en el Gráfico 3 se presentan los mis-

mos datos de caída del empleo asalariado formal pri-

vado, sólo que puestos en porcentajes. Junto a estos

datos se coloca la evolución de la recaudación de las

obras sociales nacionales, que sería la evolución de

los recursos de la derivación de aportes. Allí se puede

observar que la caída en el empleo formal (los -300

mil) representa una caída del 5% con una leve recu-

peración a 4,4% en setiembre. La recaudación real

ajustada por inflación cayó entre los meses de abril y

julio un 11%, con una posterior recuperación que no

del Ministerio de Trabajo nacional, el empleo asala-

riado registrado en empresas privadas da cuenta de

alguna leve recuperación. Entre abril y agosto la pér-

dida de empleados en relación de dependencia priva-

dos registrados venían siendo 300 mil personas,

mientras que en setiembre la pérdida se reduce a

poco más de 250 mil personas. Los que sí están

volviendo a crecer son los Monotributistas (Gráfico 2).

Otro indicador del Ministerio de Trabajo que permite

entender lo que está pasando en el mercado laboral

formal es la tasa de entrada y salida de trabajadores

al empleo en relación de dependencia privados. La

caída de -300 mil trabajadores es el resultado de que

durante abril y mayo, la tasa de entrada de nuevos

trabajadores al empleo asalariado formal fue la mitad

de la tasa de salida. Entre junio y agosto, la tasa de

entrada y salida fue similar (por eso la caída se

mantiene en -300 mil trabajadores). En setiembre, la

tasa de entrada es levemente superior a la tasa de

salida por eso la pérdida de empleos se reduce.

El punto más interesante es que, en general, en

períodos que no son de crisis laboral, las tasas de en-

trada y salida del empleo asalariado forma oscilan

entre 2% y 3% de los empleados existentes. En cam-

bio, en setiembre –e incluso octubre 2020– las tasas

de entrada y salida del empleo formal se mueven en

el orden del 1%. Esto significa que el mercado laboral

formal está prácticamente quieto.

Gráfico 2. Empleo privado registrado

Variación respecto a igual mes del año anterior //
miles de personas

Fuente: elaboración propia en base a INDEC

Gráfico 3. Asalariados privados registrados 
y recaudación de obras sociales

Variación respecto a igual mes del año anterior

Fuente: elaboración propia en base a INDEC
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se debe a que la recaudación esté creciendo sino a

que la inflación se desaceleró producto del es-

tancamiento económico. Un ejemplo de este fenó-

meno lo dan los meses de agosto y setiembre. En

ambos, la recaudación nominal crece a razón del

30% pero la inflación de agosto fue de 40% (cuando

entre abril y julio el promedio era de 44%) y en

setiembre fue de 37%. Si la inflación rebrota, que es

lo más probable que ocurra a medida que se vayan

retomando las actividades, la caída en la recaudación

real será mayor.

Los ingresos en la salud privada vienen más mengua-

dos todavía. Esto se explica porque un tercio no son

por derivación de aporte sino por pagos voluntarios

que durante el 2020 estuvieron congelados (recién

en diciembre habrá un ajuste de 10%). El Gráfico 4
muestra lo señalado anteriormente de cómo los in-

gresos nominales crecen a una misma tasa y es la

inflación la que se va a desacelerando haciendo, por

ejemplo, que en la medicina privada haya un pe-

queña recuperación real. De una caída del -15% que

traía en los meses de abril a agosto, en setiembre la

caída se reduce a -10% pero es puro efecto infla-

cionario, no entrada de mayores recursos.

En suma, la situación del financiamiento de la salud

privada es muy precaria. El empleo privado parece ir

recuperándose de la caída, pero el indicador de tasa

de salida sugiere que la pérdida de empleos está

contenida por la prohibición de despidos y los ATP.

Los recursos reales de la derivación de aportes

parece que se recuperan, pero en realidad es un

fenómeno de desaceleración inflacionaria que se

sabe es transitorio. Las cuotas de los planes de salud

están congeladas, situación que se sostiene mientras

el consumo médico esté contenido. Pero la situación

no es sostenible dado que en algún momento se

tiene que dar la recuperación del consumo de presta-

ciones médicas.

¿Qué se espera para la pospandemia?
El aumento de los costos de las prestaciones médi-

cas COVID ha sido sideral. Un estudio1 publicado por

ADECRA, la cámara de prestadores médicos priva-

dos, señala que los precios de los elementos de pro-

tección personal subieron el 615% en promedio y las

cantidades utilizadas aumentaron un 303%, lo que

hace un aumento de gasto en elementos de protec-

ción personal de 2.776%. Los miorelajantes, insumo

esencial para el tratamiento del COVID en terapia in-

tensiva, tuvieron aumentos de precios del orden del

273% con aumentos del 575% (Atracurium) y hasta

de 729% (Midazolam). Dentro de los costos de las

clínicas y sanatorios, los insumos COVID normal-

mente representan el 1,2% del costo total. El impacto

del extraordinario aumento de gasto en insumos

COVID llevó este porcentaje al 32% del costo total.

Este aumento extraordinario del gasto fue absorbido

por la brutal caída del gasto en las áreas no-COVID

que trabajaron por debajo del 50%2. 

El punto es que si la enfermedad no desaparece, y

los enfermos COVID tienen que convivir con los no-

COVID, los cuales tienen una importante cuota de

demanda contenida (enfermedades no tratadas o

parcialmente tratadas), los costos médicos se van a

mantener en niveles bastante más altos que antes de

Gráfico 4. Ingresos de la medicina privada

Variación respecto a igual mes del año anterior

Fuente: elaboración propia en base a INDEC

1. https://www.adecra.org.ar/wp-content/uploads/2020/10/INFORME-ECONOMICO-17-Octubre-2020-Erika-Perri.pdf
2. Este mismo estudio de ADECRA señala, por ejemplo, que la caída en urgencias y emergencias fue del 50%, de las cirugías programadas del 40% y
hasta las internaciones estuvieron casi 20% abajo.
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la pandemia. Esto va a implicar un aumento en el

gasto de la medicina privada tanto en mayores pre-

cios como en mayores consumos.

A esto hay que sumarle la incertidumbre en torno a

las vacunas. Hasta ahora hay 7 vacunas en Fase 3

de las cuales sólo 1 requeriría sólo una dosis. Las 6

restantes requerirán, en principio, 2 dosis lo cual

hace particularmente complejo y costoso la logística

de vacunación3. 

La ley del “aporte solidario a las grandes fortunas”
establece que el 20% de lo recaudado debe dedi-

carse a la compra de insumos, equipamientos de

protección, medicamentos y vacunas para al

COVID. En principio, cabría esperar que aquí estaría

el financiamiento de la vacuna, pero todo dependerá

de la instrumentación. La experiencia sugiere que lo

más probable que ocurra es la incorporación de las

vacunas al PMO dejándose para la improvisación el

tema del financiamiento, con resultados abiertos.

En suma, todo indica que en el 2021 las vacunas de-

berán convivir con el distanciamiento, lo cual implica

que la recuperación económica se hará esperar. Sin

recuperación, el financiamiento de la salud seguirá

menguado. Pero los consumos médicos van a au-

mentar. Por un lado, porque puede venir un nuevo

pico de COVID al final del verano y, en el afortunado

caso de que no ocurra, la enfermedad no se des-

terrará por completo, por lo que permanecerá un flujo

controlado de nuevos pacientes. Por el otro, por la

demanda contenida que no podrá postergar in-

definidamente sus afecciones. Habrá una confluen-

cia de pacientes COVID y no-COVID, con menor

financiamiento. 

El panorama es nada alentador.

Recomendaciones de política
En términos simplificados, el desafío está colocado

como menores recursos sanitarios por crisis

económica con mayor consumo de salud. La res-

   puesta lógica es extremar la racionalidad en el uso

del recurso sanitario.

La primera recomendación de política es que desde

el sector privado de la salud se debe promover activa

y enfáticamente la no repetición de los errores de la

primera ola. En particular, no propugnar el encierro

coercitivo de la población y el corte de las actividades

económicas porque, lejos de salvar del colapso 

al sistema de salud, lo funde económicamente. 

Para tener buena medicina hay que tener recursos.

Por esto, no es aconsejable adoptar la tesitura de 

priorizar la “salud” sobre la “economía” porque

3. Johnson & Johnson (1 dosis), Astrazeneca/Oxford, Novavax, Pfizer/BioNTech, Gamaleya, Moderna y Sinovac, todas con 2 dosis.



ambas cosas van de la mano. Este es un mensaje

que debe ser transmitido desde el propio sector

salud. 

Sin subestimar los riesgos de la enfermedad, la

población tiene que aprender a convivir con ella ex-

tremando los recaudos para minimizar los contagios.

Además, la práctica médica ya tiene mucho más

conocimiento de cómo administrar los pacientes sin

necesariamente llegar al colapso. 

La segunda recomendación es instrumentar un es-

quema progresivo de recuperación de la cuota. Por

ejemplo, con una regla de que los ajustes sean in-

flación mensual más un 50% permitiría recuperar

20% en 12 meses. Incluso si la inflación se acelerara,

los ajustes de cuota también aumentarían permi-

tiendo acompañar la aceleración sin perder poder de

compra. 

La tercera recomendación es que hay que consen-

suar un ordenamiento en el acceso para la demanda

contenida. Lo aconsejable es priorizar los casos más

serios y la alta complejidad médica, ir programando

los estudios de diagnóstico y tratamiento en personas

con afecciones y hacer tomar conciencia de que no

es tiempo de promover los chequeos médicos que re-

quieran estudios de diagnóstico en población sana

y/o cosas superfluas como certificados de buena

salud o aptos médicos. En otras palabras, recuperar

el consumo médico con orden y racionalidad.

La cuarta recomendación sería poner límites explíci-

tos al consumo de prestaciones no prioritarias en el

PMO. Se debe tomar conciencia de que si las per-

sonas no tienen enfermedades detectadas, no

necesitan tener derechos ilimitados en el acceso a

cantidad de consultas, estudios y medicamentos.

Esta profunda crisis de financiamiento es la oportu-

nidad para implementar límites racionales y lógicos

en el consumo. Las personas deberían incorporar

en su cultura que tener un plan privado de salud no

debe ser tomado como una “canilla libre”, por el sólo

hecho de que lo está pagando. En medicina el so-

breconsumo o el consumo no necesario no es más

salud.

Finalmente, es hora de explicitar una mesa tripartita

para la salud privada. Esto es financiadores, presta-

dores y sindicatos de la salud privada para ordenar

el tránsito en esta crisis que no se sabe cuándo ter-

mina. Hasta ahora, las conversaciones con las au-

toridades y los actores se llevan adelante colocando

en la misma agenda a obras sociales, PAMI y me-

dicina privada, cuando las problemáticas son dife-

rentes. A modo de ejemplo, las obras sociales

reciben compensaciones por la pérdida de recau-

dación mientras que los seguros de salud de la

medicina privada no las reciben. Centralizar en una

sola mesa de diálogo situaciones tan diferenciadas

distorsiona las decisiones y termina complicando la

gestión de la crisis.

Son tiempos muy difíciles que exigen extremar la in-

novación en las soluciones.
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n el cierre de un año que

fue un verdadero desafío

para todos los rubros y es-

pecialmente para el de la

Salud, Acudir Emergen-
cias Médicas apostó una vez más

al crecimiento y amplió su flota

adquiriendo nuevas unidades mó-

viles destinadas a casos espe-

ciales de muy alta complejidad. 

Se trata de unidades Mercedes

Benz Sprinter 416, más espa-

ciosas que sus predecesoras, lo

que brinda mayor confortabilidad,

seguridad a los pacientes y per-

mite que los profesionales inter-

vinientes puedan desplegar al

máximo sus aptitudes. Las mayo-

res dimensiones con las que

cuenta facilitan el trabajo de los

profesionales ante casos de pa-

cientes críticos que requieren

múltiples intervenciones. Es decir,

son ideales para traslados de

larga y corta distancia para los que

se requiere de equipos múltiples

de trabajo como ECMO –por ejem-

plo-, donde no sólo aumenta la

cantidad de ocupantes sino tam-

bién de insumos y equipamiento

de trabajo. 

Estas nuevas ambulancias suman

equipamiento y prestaciones que

constituyen una significativa me-

jora en la calidad de la atención,

debido a que están provistas con

climatizador automático (frío/calor)

y con el Sistema Autodesbacte-
rizante Pure Health, una nove-

dosa tecnología que desinfecta

automáticamente el área cuando

es expuesta a la luz ultravioleta.

También disponen de un sector de

servicios con acceso desde el ex-

terior, evitando el contacto con el

espacio de atención al paciente;

desde allí, los profesionales pue-

den manipular la silla de ruedas, la

tabla de inmovilización e incluso

los residuos. Asimismo, externa-

mente se encuentran los tubos de

oxígeno que le permiten aumentar

su capacidad en un 75%.

Las nuevas unidades móviles

cuentan con camilla y silla de

ruedas Striker, que ofrecen mayor

confort y contención al paciente.

Además, las camillas soportan

hasta 318 kilogramos, un 60%

más del peso que resisten las

camillas standard. Gracias a sus

movimientos automatizados, el

paramédico puede manejarla con

mucha más precisión y seleccionar

Acudir amplía su flota 
con unidades equipadas 
con la mejor tecnología

diferentes posiciones durante el

traslado. En cuanto a la silla de

ruedas con la que cuenta cada

móvil, al ser ergonómicas, otorgan

más comodidad y seguridad el pa-

ciente. Al igual que las camillas

Striker, facilitan la tarea del pa-

    ramédico permitiéndole realizar 

su trabajo con menor desgaste 

energético. También cuentan con

un dispositivo especial de orugas y

material ultrarresistente que posi-

bilita un descenso seguro y más

sencillo por escaleras. 

De esta forma, Acudir ya cuenta

con más de 200 unidades móviles

disponibles para urgencias y emer-

gencias médicas, traslados de 

pacientes, visitas médicas domici-

E
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En la búsqueda de la mejora continua y con el fin de mantener los altos estándares
de calidad que la han convertido en una de las empresas de urgencias y emergencias
médicas más consolidadas del sector, la empresa sumó nuevas Unidades de Terapia
Intensiva Móvil Tipo III.

liarias y servicios de alta compleji-

dad para pacientes adultos, pe-

diátricos y neonatos, a las que se

suman las motos Honda Falcon 

400, que actúan como primeros 

respondientes en situaciones de

urgencia o emergencia.  

Con 30 Bases Operativas dis-

tribuidas en puntos estratégicos de

CABA, Zona Sur y Zona Oeste del

Gran Buenos Aires, Acudir se

prepara para ampliar aún más 

su rango de cobertura y reafirmar

su compromiso con la salud,

sumando nuevos servicios, más y

mejores unidades móviles y un

amplio radio de acción para conti-

nuar ofreciendo la mejor calidad a

sus clientes.   

Nuevos servicios en pandemia

Acudir se adaptó rápidamente a la virtualidad que impuso la pan-

demia por el Coronavirus y sumó este año el servicio de Video

Consulta Médica para patologías leves que -en principio- no re-

quieren una práctica presencial, segundas consultas, Triage para

estratificación de riesgo de los pacientes COVID positivos y

seguimiento de pacientes  en domicilio (con COVID positivo más

leves y/o patologías crónicas con internación domiciliaria), con el

fin de agilizar su diagnóstico, tratamiento y recupera  ción. Este

servicio se concreta a través de una plataforma propia, desarro-

llada a medida por el Departamento de Sistemas de la compañía

que, cumpliendo con todas las normativas de seguridad de datos

y trazabilidad de las asistencias, diseñó un medio de manejo in-

tuitivo y amigable para médicos y pacientes. 

Por otro lado, convencidos de la necesidad de capacitar a su per-

sonal de manera permanente y acatando los protocolos vigentes, 

el Centro de Capacitación y    Entrenamiento Acudir comenzó

a dictar cursos online para colaboradores de Acudir e interesa-

dos externos a la empresa.
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uele decirse que nadie es imprescindible en esta

vida.

Pero nuestro amigo Juan Carlos lo era. Siempre

serio y reservado, pero también afectuoso y con la

generosidad a flor de piel. 

Fue parte esencial de nuestro grupo médico al que pertenecía

casi desde su creación, y factótum principalísimo de la En-
cuesta ADEMP que, año a año, genera valiosa información

estadística de utilización y costos en salud en el ámbito de la

Medicina Privada. 

Las entidades de ADEMP que anualmente aportan sus datos

para la conformación de la Encuesta conocen de su comple-

jidad y de lo arduo que resulta el proceso en su totalidad. 

Era precisamente Juan Carlos quien, con un empeño y una

dedicación poco comunes, invertía muchas horas por fuera

de sus obligaciones laborales, para procesar y analizar la información, que

finalmente conformaba la Encuesta ADEMP. Un producto final valorado 

y reconocido por organismos públicos y privados como casi único por el nivel

y detalle de la información que contenía.

Por todo ello será difícil igualar la pasión que ponía Juan Carlos en su tarea,

tanto en ADEMP como en las empresas de salud en las que trabajó por más

de 40 años.

A lo largo de este duro 2020 en nuestras reuniones virtuales de los jueves,

todos esperábamos con ansiedad el informe semanal sobre la evolución de

la pandemia que nuestro compañero con su detalle y prolijidad habituales

nos brindaba. Generosamente y sin que nadie se lo hubiera encomendado,

por pura pasión por el conocimiento. 

Pero además de la informática médica y la gestión sanitaria, Juan Carlos era

un gran apasionado de su familia, de sus amados nietos, de los viajes a 

lugares tan ignotos como bellos, y de algo tan puro como amasar el pan. Y

siempre compartirlo.

Por todo eso y por el vacío que deja su repentina desaparición, nuestro

amigo, colega y compañero Juan Carlos Alliano fue y será siempre un im-
prescindible.

Juan Carlos Alliano, 
UN IMPRESCINDIBLE

S
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ITAC incorpora el primer laboratorio 

no invasivo de Argentina para realizar 

evaluaciones hepáticas integrales.

Se trata de un equipo de ultrasonido 

de última generación que permite 

realizar ecografías con un grado de 

precisión tan alto, que en ciertos 

casos sustituye la necesidad de 

realizar biopsias para diagnosticar 

a los pacientes.
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l Instituto de Trasplantes y Alta Com-

plejidad (ITAC) adquirió un equipo de

ultrasonido de última generación,

único en el país, que sirve para rea-

lizar estudios ecográficos generales y

de doppler color de alta definición, gracias a

su tecnología SMI (Super Microvascular lma-

ging) que permite medir cuantitativamente la

grasa y elasticidad de órganos en números

tan concretos y precisos que puede reem-

plazar la punción para diagnosticar ciertas

afecciones de un modo no invasivo.

Es un gran instrumento para todo el público,

pero en especial para quienes sufren so-

brepeso u obesidad, poseen by pass gástrico,

son diabéticos, o bien, para personas con hí-

gado graso y gente que ha padecido hepatitis

viral (tanto niños como adultos).

Kozima Shigeru, Jefe de Servicio de Diagnós-

tico por imágenes afirma “La incorporación de

esta aparatología significa un avance tangible

en el diagnóstico no invasivo de los pacientes,

con este instrumento podemos evaluar el

órgano en estudio en su estructura ecográfica

y su circulación vascular, pero además, el

equipo tiene incorporada otras dos tec-

nologías imprescindibles en la evaluación

hepática que nos permiten diagnosticar y

evaluar por un lado el hígado graso y el grado

específico de cuantificación grasa, para poder

Innovación 
en salud.

E controlarlo luego del tratamiento indicado, y

por otro, saber cuál es el estado de afectación

del hígado, en una patología crónica, mi-

diendo el grado de rigidez de su estructura, lo

que nos permite hacer con mayor precisión

una Evaluación Integral Hepática no Invasiva”.

El novedoso laboratorio no invasivo que ha in-

corporado el Instituto posibilita que en sólo 20

minutos promedio, se pueda realizar, por

ejemplo, un estudio vascular del hígado, y ver

qué grado de afectación posee, para decidir

en base al resultado si es o no necesario rea-

lizar una biopsia. 

De esta manera, ITAC reafirma su compro-

miso con la innovación y el desarrollo de

nuevas terapias y servicios que mejoren la

calidad de las prestaciones ofrecidas a los pa-

cientes.

ITAC cuenta con profesionales y equipa-

miento de excelencia para la realización de

una amplia gama de Trasplantes, Tratamien-

tos de Alta Complejidad, Diagnóstico por Imá-

genes, Hemodinamia y Cardiología. 

Hoy, el Instituto de Trasplantes y Alta Comple-

jidad, presenta su nuevo logo ya que actual-

mente pertenece a d.INSTITUTE, la división

de Alta Complejidad de Diaverum, empresa

de origen sueco que se encuentra entre los

principales proveedores del mundo de servi-

cios de terapia renal.

El primer laboratorio de Argentina que permite realizar 
una ecografía en reemplazo de una biopasia
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a tecnología se hizo indis-

pensable para poder tra-

bajar, estudiar, estar en

contacto con amigos y fa-

miliares, hacer compras,

entre otras muchas cosas más.

Pero, ¿nos pusimos a pensar cómo
repercute en la familia, en los vín-
culos y, sobre todo, en los más
chicos? El tiempo que están ex-

puestos a las pantallas los niños/as

y adolescentes ha aumentado.

Pasan muchas horas con el telé-

fono, la computadora, inmersos en

el mundo virtual, y desconectados

del real. Esta hiper conectividad

¿puede traer consecuencias no de-
seadas en los vínculos, en la salud,
etc.? 
La hiper conectividad ¿Cómo pue-
de repercutir en los vínculos entre
los integrantes de la familia? 
La prestidigitación que conocemos

como "magia", el ilusionismo, la

fascinación, se basan en el efecto

hipnótico que provoca la concen-

tración de la atención y la cons-

ciencia en un objeto o punto,

dentro o fuera de un individuo. Es

así como, concentrarse en la res-

Hiperconectividad:
frente a qué riesgo estamos

piración, provoca una ampliación

de la "conciencia interior" en detri-

mento de la conciencia de lo ex-

terno. Y lo mismo sucede con la

concentración en un punto (el pén-

dulo) o una imagen o marca en la

pared. ¿Por qué sucedería algo
muy diferente si fijamos nuestra
atención y nos concentramos en
una pantalla que emite, además,
un cúmulo elevado de estímulos
audiovisuales e incluso táctiles,
contenidos de interés y hasta
promesas de satisfacción inme-
diata? Ciertamente ese efecto que

produce el contacto estrecho con

las pantallas reduce nuestra ca-

pacidad de atención al resto del

ambiente y en cierto modo nos

aísla, suspendiendo cuanto me-

nos, la comunicación con los

demás. El uso excesivo va mi-

nando progresivamente las oca-

siones en las que nos comunica-

mos, ellas se vuelven esporádicas,

escasas y las relaciones pierden

profundidad.  

Se ha observado, además, en

casos de abuso del uso de tec-

nología: trastornos del sueño, an-

L



2020 | ADEMP |



| ADEMP | 202024

ACTUALIDAD

siedad, fobias específicas (como la

denominada "Fomo" o miedo a

estar perdiéndose algo y/o quedar

excluido en las redes sociales),

distorsiones cognitivas y una dis-

minución de la capacidad de análi-

sis crítico de la realidad e incluso,

de la creatividad. 

Por otro lado, el uso frecuente de

la comunicación indirecta, como

toda conducta reiterada, genera

habitualidad, el individuo se acos-

tumbra a esa forma de comuni-

cación y termina prefiriéndola. 

¿El mal uso de la tecnología
puede llevar al aislamiento de los
chicos? 
Debemos distinguir el "mal uso"
del "abuso". El "mal uso" se define

por su intencionalidad maliciosa

(insulto, acoso, engaño, estafa,

etc.) y el "abuso" por su efecto

problemático (abandono de ciertas

actividades y responsabilidades

por estar conectado).

El aislamiento normal, propio de

muchos púberes y adolescentes,

que tiene que ver más que nada

con la construcción y resguardo de

su intimidad, se acentúa con el uso

excesivo de la tecnología, es

cierto. El niño y el adolescente

puede encontrar en la virtualidad,

un mundo intermedio entre la fan-

tasía y la realidad, y acostum-

brarse "a vivir" en él. Como puede

elegir libremente según sus

parámetros, se encuentra en una

situación ideal para desarrollar su

propio gusto, su interés por deter-

minadas cosas y estar conectado,

sí, con otros pares con quienes

compartir todo eso. De modo que

el aislamiento no siempre es vivido

como tal y el adolescente quizás no

se sienta solo. Lo acompañan

otros, a través de redes virtuales de

todo tipo, a quienes incluso puede

que considere amigos y por

quienes sienta afecto. Sabemos

que entre las consecuencias de un

uso excesivo puede estar el progre-

sivo deterioro de las relaciones y el

aislamiento de las relaciones fami-

liares y el mundo afectivo, en ge-

neral, constituye un riesgo de

pérdida de sentido de pertenencia

que generará problemas de socia-

lización y aumentará el riesgo de

sufrir depresión.  

¿Cuál es el rol de los padres en el
uso de la tecnología?
El rol de los padres siempre es 

educar, porque educar es un acto

de amor. Es promover un apren-

dizaje que resulte significativo para

los niños, adolescentes y jóvenes

incluso.  

Es necesario explicar a los hijos el

aspecto negativo del uso excesivo

de la tecnología - no de la tec-

nología en sí, ni de los contenidos

necesariamente- sino del uso abu-

sivo que hacemos de ella y las 

consecuencias negativas para el

desarrollo y las relaciones.  

Además de la atención de las

necesidades básicas, y el afecto

que ayude a construir una autoes-

tima equilibrada, realista, un hijo

necesita un contexto seguro que

delimite los comportamientos ade-

cuados o inadecuados para su de-

sarrollo.  

Las reglas que regulen compor-

tamientos en el seno de una familia

deben ser claramente explicitados,

comprendidos por todos y "agior-
nados" de acuerdo a la franja

etaria de los menores. 

¿Qué recomendaciones podrían
ser útiles para tener en cuenta? 
Como orientación, desde la Con-

sultoría psicológica para padres

(Counseling), sugerimos: 

- Estar atentos a las señales de

alerta para evitar que esa interac-

ción con la tecnología afecta la

vida personal: detectemos com-

portamientos específicos podrían

ser de alerta. 

- Supervisar el uso que los niños

hacen de la tecnología. No sirve

prohibir, el diálogo es fundamental:

se trata de estar presentes,

mostrar interés puede ser de gran

ayuda.  

- Establecer pautas de uso de la

tecnología, incluyendo momentos

de desconexión y descanso de

pantallas. 

- Tratar de encontrar un equilibrio

entre actividades online y offline,

establecer momentos de juegos

y/o actividades físicas, según la

edad de los niños/as. 

- En el caso de los chicos o ado-

lescentes con mayor autonomía

puede ser de gran ayuda acom-

pañarlos en la gestión del tiempo

dedicado a la tecnología: fomentar

el diálogo y la reflexión por ellos

mismos, sobre distintas cuestiones

como: ¿qué actividades dejaste de
hacer por estar conectado?, ¿qué
otras actividades te gustarían dedi-
carle tiempo?, ¿Le dedicás menos
tiempo del que te gustaría a la fa-
milia y amigos?.   

El tiempo que están expuestos a las pantallas los niños/as y adolescentes ha au-
mentado. Pasan muchas horas con el teléfono, la computadora, inmersos en el
mundo virtual, y desconectados del real. Esta hiper conectividad ¿puede traer con-
secuencias no deseadas en los vínculos? 
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on el cierre de gimnasios y clubes por el COVID-19, la interrupción

de rutinas de entrenamiento es una realidad que trae consigo,

además del aumento de peso, la pérdida de masa muscular.

"Así como se produce en el cuerpo la pérdida de células óseas, -que

primero generarán osteopenia y luego osteoporosis-, con el paso de

los años también se produce la sarcopenia, que consiste en la disminución

de la cantidad de células musculares. Esto hace que el metabolismo basal,

es decir, el consumo de energía que existe diariamente para mantener la

masa muscular, disminuya. Tener menor masa muscular implica mayor fa-

cilidad para ganar peso. Esto se debe a que el músculo por sí mismo gasta

energía, por lo tanto, elimina grasa, además de producir cientos de sus-

tancias antiinflamatorias que ayudan a prevenir enfermedades." explica la

Dra. Valeria López Mecle (MN 110137), médica especialista en estética y

nutrición directora de Bioaurea y una de las expertas de BTL Aesthetics

Argentina

Cuando faltan células musculares, las pocas que quedan se convierten en

un blanco de las grasas: se depositan entre medio de ellas, y comienza a

alterarse todo el metabolismo interno, como por ejemplo el de la glucemia,

que puede favorecer a la larga la insulino resistencia y diabetes. Si se au-

menta la masa muscular, se puede evitar o retrasar la aparición de este

proceso.

Quienes no estén haciendo actividad física deben tener en cuenta el

cuidado de una parte esencial del cuerpo: el core o núcleo. Se llama así a

varios grupos musculares que están en el centro de nuestro cuerpo (rectos

abdominales, glúteos, oblicuos, psoas, entre otros), y son los músculos

que más calorías gastan. Es necesario que en las rutinas de entrenamiento

se incorporen ejercicios para fortalecer el core. Según un estudio* publi-

El aumento del sedentarismo tiene implicancias negativas en el largo plazo: una 
de ellas es la sarcopenia, que consiste en la disminución de la cantidad de células
musculares. Tiene impacto en el aumento de peso y posibilita el aumento de 
lesiones. Claves para prevenirla y tratarla.

C

Sedentarismo.
Implicancias negativas 
en el largo plazo
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cado en la revista científica "Lasers in Surgery and Medicine", se demostró

a través de resonancia magnética que existe una terapia de energía elec-

tromagnética de alta intensidad (HIFEM,  por sus siglas en inglés) que in-

crementa el músculo recto abdominal en un 16% de manera manera

eficiente y segura. 

Actualmente en la Argentina, los pacientes que quieran fortalecer sus mús-

culos con esta tecnología, lo podrán hacer en un ambiente seguro y bajo

normas de bioseguridad, dentro de un consultorio médico. "A través de

esta tecnología llamada EMSCULPT, está clínicamente comprobado que

al cabo de 4 sesiones el paciente logrará desarrollar su masa muscular en

un 16%, generando el aumento de fibras musculares, tanto en volumen

(hipertrofia), como en cantidad (hiperplasia). Además, producirá una pér-

dida de células grasas en un 19%, quemando la grasa rebelde difícil de

eliminar con dieta y ejercicios convencionales." explica la Klga. Valentina

Urbina, especialista clínica de BTL Aesthetics (MN. 15455). Este

tratamiento resulta tan potente que logra formar nuevas fibras musculares

y fortalece la musculatura core.

Nadie sabe cuánto más se prolongarán las medidas de aislamiento. Por

eso, estos nuevos métodos para el desarrollo muscular llegaron para

quedarse, y son muy efectivos para no relegar el cuidado del cuerpo, la

salud y el bienestar.



Desarrollo
personal 
en el trabajo



n trabajo puede ser una oportunidad para

cubrir otras necesidades básicas como re-

conocimiento, participación, respeto, éxito y

realización personal.

"No sólo de pan vive el hombre", aprendimos

que las necesidades básicas van más allá de la super-

vivencia o la seguridad; que estas necesidades básicas

presentan ciertos niveles o jerarquías; que satisfechas

las de un nivel, seguramente se harán presentes las

del nivel superior que se perciban como insatisfechas.

A modo de ejemplo, al ingresar a una organización

como colaboradores, lo que más nos suele interesar

es el sueldo de bolsillo y, quizás, la obra social. Al cabo

de un tiempo, es probable que nos empecemos a pre-

guntar por las posibilidades de crecimiento dentro de

esa organización: "¿esto es todo lo que puedo

obtener?", "¿esto es todo lo que puedo ofrecer?".

Para que un crecimiento profesional sea sostenible en

el tiempo deberá ir acompañado de un desarrollo a

nivel personal acorde. Crecer profesionalmente en una

organización no implica exclusivamente adquirir y

aplicar conocimientos técnicos. Se requiere, también,

el desarrollo de habilidades sociales y de auto-

conocimiento. A su vez, cada vez más se espera de los

colaboradores un compromiso que va más allá de

seguir sencillamente las indicaciones, favoreciendo las

posibilidades individuales de contribución e influencia

en las decisiones sobre su tarea.

Un tema central en el mundo laboral de hoy es el del

Liderazgo. Lo que se necesita de un líder en estos

tiempos es muy diferente a lo que se le pedía hace cin-

cuenta años. Gestionar y motivar a los colaboradores

para que participen creativamente en las estrategias

para lograr y, en lo posible, superar los objetivos orga-

nizacionales es radicalmente distinto de simplemente

controlar que cumplan con lo que se les ordena que

hagan. Nadie puede ser un buen líder en estos tiempos

si no es capaz, a la vez, de ser líder de sí mismo.

Se trata de promover la salud y generar una conexión

entre lo personal y lo laboral

El mundo laboral es un mundo de alta exigencia, in-

cluso en el caso de trabajadores independientes y em-

prendedores. Estamos sometidos a grandes pre-

siones, no solo por los compromisos asumidos sino,

además, por un contexto general de incertidumbre e

imprevisibilidad. Cuando el crecimiento profesional no

se acompaña de un desarrollo interior es más probable

que se produzca un desequilibrio entre los ámbitos 

laboral, social y familiar, la pérdida de sentido de lo que

hacemos, sensación de despersonalización y distrés.

Por eso, el Counseling Laboral se focaliza en brindar

espacios de reflexión, autoexploración y auto-

conocimiento, tanto a nivel de los individuos, de los

grupos y de las organizaciones como sistemas. A su

vez, puede brindarnos herramientas para la gestión del

estrés, revisar hábitos poco saludables, creencias que

conlleven autoexigencia o rigidez perceptual.

Hay profesiones donde el riesgo de burnout 2 es alto:

médicos, enfermeros, operadores terapéuticos,

cuidadores, rescatistas y personas que atienden que-

jas y reclamos de usuarios, por nombrar algunas sobre

todo en este contexto, son quienes están sometidos a

niveles de estrés importantes y continuos.

Por otro lado, el carácter jerárquico de las organiza-

ciones empresariales hace que se den formas particu-

lares de vincularse entre los individuos dentro de ellas.

Cuando estos vínculos incluyen algún grado de toxici-

dad pueden tener consecuencias en la salud de estos

individuos. En cualquiera de estos casos, es impor-

tante detectar situaciones críticas y corregirlas o, mejor

aún, prevenir que sucedan, desarrollando en las per-

sonas, por un lado, su capacidad de autogestión y au-

tocuidado y, por el otro, sus habilidades de liderazgo.

También podemos hacer prevención realizando una

buena selección de personal, "maridando" caracterís-

ticas y necesidades personales del postulante con las

de la organización. La hacemos cuando acom-

pañamos el proceso de inducción del nuevo colabo-

rador y cuando trabajamos sobre la alineación de los

objetivos y valores de los directivos con los organiza-

cionales, sobre la gestión del sentido y de los apren-

dizajes y muchos otros etcéteras más.

Clor. Guillermo Martín

ACTUALIDAD

El trabajo puede ser visto como una obligación, una carga, un mal necesario. 
Sin embargo, también puede resultar en un espacio en el que podemos satisfacer
muchas de las necesidades personales. A través del Counseling Laboral podemos
aprender a hacer del trabajo un espacio de desarrollo personal.

U
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TELESALUD

La presente ley tiene por objeto definir los principios y re-

gular los alcances de la telesalud como modalidad de

prestación de servicios de salud y de capacitación del re-

curso humano.

La Cámara de Senadores de la Nación dio media sanción

al proyecto de ley de Telemedicina. Dicho proyecto de ley

pasará a Cámara de Diputados para su media sanción

correspondiente.

PROYECTO DE LEY

Capítulo I. Disposiciones preliminares

ARTÍCULO 1°. — Objeto. La presente ley tiene por ob-

jeto definir los principios y regular los alcances de la tele-

salud como modalidad de prestación de servicios de

salud y de capacitación del recurso humano, con la incor-

poración del uso de las Tecnologías de la Información y

Comunicación (TIC´s) y dispositivos, a fin de contribuir a

mejorar la accesibilidad y las condiciones sanitarias de la

población.

ARTÍCULO 2°. — Objetivos. En el marco de la regu-

lación establecida en el artículo precedente, son objetivos

de la presente ley:

a) Definir las condiciones de implementación y las prácti-

cas a distancia que se realizan.

b) Contribuir a mejorar la accesibilidad de las personas al

sistema, la calidad del cuidado y las condiciones sani-

tarias de la población.

c) Fortalecer los procesos de atención en salud y la inte-

gración de los sistemas y servicios y la participación del

equipo de salud.

d) Optimizar los recursos disponibles del sistema de salud.

e) Promover la formación y capacitación continua de los

recursos humanos y las investigaciones en salud.

f) Promover el desarrollo de la telesalud como estrategia

sanitaria de carácter polivalente de complejidad creciente

y federal.

g) Establecer y fortalecer mecanismos de conectividad y

el desarrollo del software y hardware eficientes entre los

actores, de acuerdo a los objetivos enunciados en la pre-

sente ley.

ARTICULO 3°. —  Definiciones. A los fines de esta ley

se entiende por:

Telesalud: a la provisión de servicios de salud utilizando

tecnologías de la información y de las comunicaciones con

el objetivo de ofrecer información para diagnóstico,

tratamiento y prevención de enfermedades y lesiones, in-

vestigación y evaluación, y educación continua de los pro-

fesionales de la salud, todos a favor del avance de la salud

de los individuos y sus comunidades.

Telemedicina: a la provisión de servicios de salud a dis-

tancia de forma sincrónica o asincrónica, en los compo-

nentes de promoción, prevención, diagnóstico, tratamiento

y rehabilitación por profesionales de la salud que utilizan

tecnologías de la información y la comunicación, que les

permiten intercambiar datos con el propósito de facilitar el

acceso y la oportunidad en la prestación de servicios a la

población que presenta limitaciones de oferta de acceso

a los servicios o de ambos en su área geográfica.

Teleducación: a la modalidad de capacitación a distancia

a través del empleo de las TIC’s.

El Senado dio media 
sanción al proyecto

LEY DE TELEMEDICINA
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ARTÍCULO 4°. — Principios. Son principios de esta ley

los siguientes:

a) Universalidad, toda la población debe tener la posibili-

dad de acceder a los servicios de salud sin distinciones.

b) Accesibilidad, a través de la disponibilidad de servicios

de salud oportunos y de calidad para las personas que lo

necesiten incluyendo lo establecido por la Ley 26.653 de

Accesibilidad Web y sus modificatorias.

c) Seguridad de la información y protección de datos, me-

diante la adopción de las medidas técnicas y organizativas

necesarias tendientes a evitar la adulteración, pérdida,

consulta o tratamiento no autorizado de los datos, o

desviaciones intencionales o involuntarias de la informa-

ción, y otras medidas de seguridad y conforme a lo que

establece la Ley 25.326 de Protección de Datos Perso-

nales, sus modificatorias y reglamentaciones anexas.

d) Eficiencia para alcanzar los mejores resultados con los

recursos disponibles.

e) Descentralización en la utilización de los recursos sa-

nitarios.

f) Confidencialidad en la relación médico paciente y en el

intercambio de información entre profesionales o centros

de atención sanitaria en función de lo que establecen las

leyes 25.326 de Protección de Datos Personales y sus

modificatorias y 26.529 de Derechos del Paciente en su

Relación con los Profesionales e Instituciones de la Salud.

g) Equidad, entendida como un componente fundamental

de la justicia social que indica la ausencia de diferencias

evitables, injustas o remediables entre grupos de per-

sonas debido a sus circunstancias sociales, económicas,

demográficas o geográficas.

Capítulo II. Autoridad de Aplicación

ARTÍCULO 5°.- Autoridad de Aplicación. El Poder Eje-

cutivo definirá la Autoridad de Aplicación de la presente.

ARTÍCULO 6°. — Funciones. Son funciones de la Autori-

dad de Aplicación, en los términos y con el alcance que

se defina en la reglamentación las siguientes:

a) Acreditar, registrar, evaluar y habilitar por sí o a través

de terceros, a los profesionales y técnicos que ejerzan

actos de telesalud, así como definir los alcances.

b) Acreditar, registrar, habilitar, evaluar y establecer las

condiciones de los servicios que presten instituciones y

servicios públicos, de la seguridad social y privados de las

distintas jurisdicciones cualquiera sea su constitución, que

desarrollen actos de telesalud.

c) Definir, evaluar, monitorear y auditar los estándares de

los programas informáticos y modalidades de atención en

telesalud promoviendo la interoperabilidad en conjunto

con las áreas con competencia en la materia.

d) Acreditar y registrar el cumplimiento de los estándares

de operadores informáticos y desarrolladores de sistemas

vinculados a la telesalud.

e) Registrar, evaluar y monitorear todo medio informático

y/o plataforma de oferta de servicios de telesalud.

f) Promover y fortalecer las capacidades del equipo sani-

tario en temas de telesalud.

g) Desarrollar y promover investigaciones y publicaciones

en telesalud.

h) Desarrollar sistemas de colaboración integrando sub-

sectores y niveles de complejidad progresivos para la

atención y seguimiento de pacientes a través de la cele-

bración de acuerdos interjurisdiccionales, intersectoriales

y redes integradas.

i) Elaborar estándares que garanticen la seguridad de la

información, el resguardo de los datos sensibles en salud,

la prohibición y comercialización de bases de datos de

salud y el monitoreo de su cumplimiento, en conjunto con

la Agencia Nacional de Acceso a la Información Pública y

Protección de Datos Personales y/o el organismo que en

el futuro lo reemplace.

Capítulo III, Alcances de la Telesalud

ARTÍCULO 7°.- Alcances. A los efectos de la presente

ley, la telesalud comprende las siguientes modalidades,

con los alcances de la reglamentación y las que en el fu-

turo se incorporen:

a) Telemedicina

b) Telegestión

c) Teleducación.

d) Teleinvestigación

ARTÍCULO 8°.- Requisitos y modalidades. La teleme-

dicina es una modalidad que complementa a la asistencia

presencial sin perjuicio de que, a criterio profesional,

pueda agotarse en un solo acto, en los términos de la

reglamentación.

ARTICULO 9°.- Formas de latelemedicina. La telemedi-

cina puede asumir las siguientes formas:

a) Consulta asincrónica: es aquella consulta virtual rea-

lizada a un profesional o centro de referencia que se de-

sarrolla de manera diferida.
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b) Consulta sincrónica: es aquella consulta virtual rea-

lizada a un profesional o centro de referencia que se de-

sarrolla en tiempo real por medio de las tecnologías de la

información y las comunicaciones (TIC´s).

c) Monitoreo remoto de pacientes: es aquel en el que di-

versas tecnologías permiten, de forma remota, al médico

o al centro de referencia efectuar los controles del pa-

ciente de manera continua o discontinua.

d) Toda otra forma que autorice la autoridad de aplicación.

ARTÍCULO 10.- Registro del acto de telemedicina.
Todo acto de telemedicina  debe ser registrado en la his-

toria clínica del paciente conforme los términos de la ley

26.529.

ARTÍCULO 11.- Validez del acto. Todo acto médico bajo

las modalidades reguladas por la presente ley, esto es de

manera remota tanto sea de primera como de segunda

opinión, tendrá la misma validez que el otorgado a la

modalidad presencial.

ARTÍCULO 12.- Seguro. En los supuestos de aquellas

profesiones a las que se exija un seguro de actuación pro-

fesional obligatorio, no será exigible una cobertura adi-

cional para los actos regulados por la presente ley.

ARTÍCULO 13.- Consentimiento informado. Los pa-

cientes alcanzados por las modalidades reguladas por la

presente ley deben prestar su consentimiento informado

en los términos de la ley 26529 debiendo ser informados

además sobre los alcances, riesgos, limitaciones y be-

neficios de esta modalidad, debiéndose dejar de dichos

consentimientos en la historia clínica del paciente quien

expresará su conformidad en los términos que defina la

reglamentación.

El consentimiento puede ser revocado por el paciente en

cualquier momento. La revocación surtirá efectos desde

su comunicación fehaciente al servicio de salud. En el

caso que el paciente sea menor de edad, incapaz o con

capacidad restringida, el artículo será aplicable a su re-

presentante legal en los términos de la legislación vigente

y los principios de capacidad progresiva.

Capítulo IV. Deberes en la prestación del servicio

ARTÍCULO 14. — Deberes en la prestación del servi-
cio. Los prestadores del servicio que ofrecen telemedicina

deben, en los términos que la reglamentación determine:

a) Acreditar el cumplimiento de los estándares y condi-

ciones de prestación que defina la Autoridad de Apli-

cación.

b) Asegurar los mecanismos para garantizar la identifi-

cación de los integrantes del equipo de salud interviniente

durante todo el proceso.

c) Asegurar los mecanismos para garantizar la identifi-

cación del usuario cumpliendo con las buenas prácticas

de identificación de acuerdo con la política nacional de se-

guridad del paciente.

d) Garantizar el tratamiento confidencial de la información

por parte de todos los intervinientes en el proceso.

e) Garantizar el tiempo, las condiciones, infraestructura y

formación necesarias para una correcta aplicación de las

normas de la presente ley.

f) Garantizar la protección de los datos personales en 

los términos de la ley 25.326, sus modificatorias y

reglamentaciones anexas.

g) Garantizar los derechos del paciente en los términos

de la ley 26.529 y sus modificatorias.

h) Aplicar normas y conductas éticas de asistencia y prác-

ticas médica.

Capítulo V. Disposiciones complementarias

ARTÍCULO 15. — Financiamiento. Los gastos que de-

mande el cumplimiento de la presente Ley en el ámbito

de la competencia de la Autoridad de Aplicación deben ser

atendidos con las partidas que a tal efecto se destinen.

ARTÍCULO 16. — Disposición transitoria. La Autoridad

de Aplicación tendrá a su cargo fijar un cronograma para

la implementación de la presente ley.

ARTÍCULO 17.- Adhesión. Se invita a las provincias y a

la Ciudad Autónoma de Buenos Aires a adherir a la pre-

sente ley.
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a empresa de salud Medifé presen-

tará en marzo de 2021 “Espacio Me-
difé”, la primera sucursal que ofrecerá

a sus asociados una manera dife-

rente de vincularse con su servicio.

Será un espacio de coworking dirigido a todo

tipo de segmentos, tanto individuales como

pymes y corporativos.

Ubicada en Pilar -lugar estratégico del corre-

dor Norte-, esta sucursal representa un punto

de fácil acceso, con estacionamiento y

rodeado de vegetación y tranquilidad. Espacio

Medifé se convertirá en un lugar para los aso-

ciados donde, entendiendo el nuevo contexto,

Nueva propuesta:
Espacio Medifé 

la empresa pone a dis-

posición sus instala-

ciones, ya sea para

mantener reuniones de

trabajo grupales o sim-

plemente conectarse y

disfrutar de la tecnología

y propuestas saludables.

Espacio Medifé consti-

tuirá un puente con su

nueva propuesta digital,

donde sus asociados po-

drán familiarizarse con la

nueva sucursal virtual y

también como un punto

de encuentro donde 

  podrán disfrutar de un

espacio compartido, lo-

grando una agradable

experiencia sensorial.

El crecimiento del modelo de estación de

coworking se enmarca en la nueva realidad

mundial, donde tecnología, accesibilidad y

cercanía se conjugan en nuevas formas de

entender y vivenciar el lugar de trabajo.

Con el lanzamiento del Espacio Medifé, la en-

tidad que dirige Jorge Piva se convertirá en la

primera empresa de Salud en ofrecer este tipo

de servicios en la Argentina. 

Mar del Plata será la próxima ciudad que con-

tará con un Espacio Medifé. Estará ubicado en

la sucursal de la calle Güemes, frente a la

Plaza del Agua.

L

NOTICIAS








